
Resolución de 9 de diciembre de 2024, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 

Investigadora, por la que se publican los criterios para la evaluación de la actividad 

investigadora. BOE 19/12/2024. 

5. En el caso de las publicaciones académicas, sean en formato artículo, libro o capítulo de 

libro, las personas solicitantes deberán aportar evidencia de haber depositado una copia de la 

versión final de la aportación aceptada para publicación en un repositorio de su institución o 

en un repositorio temático o generalista de acceso abierto. El depósito podrá hacerse en 

acceso abierto, acceso restringido, embargado o con acceso solo a los metadatos, respetando 

en todos los casos la gestión de derechos de autoría amparada por el marco legal vigente en el 

momento de la publicación. Los conjuntos de datos que se sometan a evaluación deberán 

cumplir con los principios FAIR (fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) 

y, siempre que sea posible, se difundirán en acceso abierto en repositorios. 

Preguntas frecuentes - Sexenios 2024 

Si ya tengo una publicación en acceso abierto en una editorial o revista, ¿debo depositarla 

además en un repositorio? 

Sí. La acción de publicar es distinta a la acción de depositar y la publicación en abierto en una 

editorial científica no exime del depósito de la misma en un repositorio institucional o 

temático. Las revistas y los repositorios son plataformas distintas. El Criterio 5 de la Resolución 

de 9 de diciembre de 2024, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, 

por la que se publican los criterios para la evaluación de la actividad investigadora no entra a 

regular el primero de los procesos (la publicación), sino que obliga al segundo (el depósito) 

según lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley 17/2022 de la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación. 

Artículo 37.2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora 

esté financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados 

de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la versión final 

aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en repositorios institucionales o 

temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación. 

El motivo de esta obligación es que depositar artículos científicos, conjuntos de datos y otras 

contribuciones en repositorios de acceso abierto permite a las instituciones y a los 

investigadores controlar su producción académica, preservar las publicaciones y facilita su 

indización por agregadores y bases de datos abiertas que visibilizan y difunden dichas 

contribuciones. 

La inclusión de un artículo en las bases de datos de la editorial donde se publica (ej. Scopus), 

tampoco exime de su depósito en un repositorio de acceso abierto válido (institucional, 

temático o generalista). 

¿Cómo se pueden depositar libros o capítulos de libros sólo publicados en papel, embargados 

o con derechos cedidos? 

El depósito no necesariamente implica la difusión en acceso abierto. Esta convocatoria de 

sexenios limita su exigencia a que los trabajos a evaluar se depositen, como indica la Ley, 

aunque este depósito se haga con el contenido embargado, con acceso restringido o 

completamente cerrado. El atributo “de acceso abierto” se refiere exclusivamente a los 

repositorios, no a los trabajos depositados en ellos. 



En el caso de obras protegidas, embargadas o cuyos derechos de propiedad intelectual hayan 

sido cedidos a terceros, se debe hacer depósito, agregando los metadatos, en repositorios 

abiertos y, en la medida de lo posible, el texto completo, aunque la disponibilidad de este en 

abierto no sea efectiva hasta que se hayan aclarado los derechos o finalizado el embargo. Para 

obras cuyos derechos de propiedad intelectual hayan sido cedidos a perpetuidad (por ejemplo, 

libros), solo será necesario depositar los metadatos en el repositorio. 

¿Significa lo anterior que debo escanear el libro o capítulo de libro para hacer el depósito? 

No, no será necesario escanear los libros ni los capítulos de libros. Bastará con aportar 

evidencia de que los metadatos de los trabajos han sido depositados en el repositorio. 

 


